
16590 ___8 junio 1984 ________________________ BOE.—Núm. 137

«Fallamos: Que desestimado el recurso de apelación Inter
puesto por el Abogado del Estado en nombre y representación 
de la Administración Pública y por la representación legal de la 
Entidad "La Sepulvedana, S. A.", con‘ra sentencia dictada con 
fecha 30 de marzo de 1981, por la Sección Segunda de la Sala 
de lo Lontencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, a 
que estos autos se contraen, debemos confirmar la misma en 
todos sus extremos, todo e,lo, sin hacer expresa condena en 
cuanto a las costas de esta apelación.

El excelentísimo señor Consejero, aceptando en su integri
dad el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma 
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.»

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Sevilla, 8 de febrero de 1983 —El Viceconsejero de Turismo, 

Comercio y Transportes, Antonio Portillo García.

Ilmo. Sr. Sirector general de Transportes.

12881 RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, del Servi
cio Territorial de Industria y Energía de Córdoba, 
por la que se autoriza el establecimiento de una 
instalación eléctrica, así como la declaración en 
concreto de utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía del 
Servicio Territorial de la Consejería de Política Territorial y 
Energía de la Junta de Andalucía en Córdoba, a petición de 
«La Eléctrica de Villanueva de Córdoba, S. A.», con domicilio 
en Villanueva de Córdoba, calle Cañuelo, número 6, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de alta tensión 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con - lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Este Servicio Territorial de Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «La Eléctrica de Villanueva de Córdoba, S. A.», 
la instalación de una línea eléctrica a 20 KV, subterránea, 
simple circuito, de 745 metros de longitud. Su origen será en los 
centros de transformación de las calles Zarza y Cañuelo, núme
ro 6, y su final en el centro de transformación de la calle Angel, 
cuya potencia será de 250 KVA y su finalidad será cerrar en 
bucle las lineas de alta tensión, cambiando de tensión el centro 

  de tranformación para mayor seguridad del suministro de ener
gía eléctrica en el término municipal de Villanueva de Córdoba.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Córdoba, 13 de febrero de 1984 —El Jefe del Servicio territo
rial, Alfonso Rodríguez Boti. 1.811-D.

12882 RESOLUCION de 10 de marzo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de investigación mi
nera que se cita.

El Jefe del Servicio Territorial de Industria y Energía de la 
Junta de Andalucía en Córdoba hace saber que ha sido otor
gado el siguiente permiso de investigación:
Número: 12.646. Nombre «Oficosa I». Mineral: Serpentina (re

curso de la Sección C). Cuadrículas: 18. Términos munici
pales: Bélmez y Villanueva del Rey.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 10 de marzo de 1984.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Alfonso Rodríguez Boti.

12883 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Jaén, por la 
que se concede autorización administrativa de la 
instalación eléctrica que se cita y declaración en 
concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente Incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléctrica 
y la autorización en concreto de la utilidad pública de la misma,

y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 

el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Reforma de línea area existente 
entre Beas de Segura y linea procedente de central «El Tranco», 
con nuevo trazado y ampliación de capacidad de transporte, 
para mejora del servicio en la zona rural del Nordeste de la 
provincia de Jaén, conforme a las previsiones del PLANER.

Línea eléctrica

Origen: Linea de circunvalación en Beas de Segura.
Final: Línea en doble circuito Tranco-Beas y Tranco-Vivien

da del Arzobispo.
Términos municipales afectados: Beas de Segura y Sorihuela 

del Guadalimar.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,219 en doble circuito y 8,888 en 

circuito simple.
Tensión del servicio: 25 KV
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos-, Metálicos.
Aisladores: Tipo suspendido.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 16.599.943 pesetas.
Referencia: Número expediente 012-062.

Declarar en concreto 1a utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Jaén, 27 de marzo de 1984.—El Jefe del Servicio territorial. 
Antonio Molina Rivas—2.389-14.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

12884 LEY de 9 de mayo de 1984 de reconocimiento de 
la asturianía.

EL PRESIDENTE DEL .PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha apro
bado, y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de reco
nocimiento de la asturianía.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 8 del Estatuto de Autonomía para Asturias es
tablece que las Comunidades Asturianas asentadas fuera del 
ámbito regional podrán solicitar, como tales, el reconocimiento 
de su asturianía, entendida como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de Asturias.

El recurso a la emigración como medio de promoción per
sonal y de relación con otros pueblos tiene un fuerte arraigo 
en los asturianos, hasta el punto de constituir una auténtica 
tradición, habiéndose orientado las preferencias desde finales 
del siglo pasado y primera mitad del presente hacia los países 
hispanoamericanos y, a partir de la década de los cincuenta, 
hacia los países centroeuropeos.

La permanencia de los asturianos lejos de su tierra natal 
ha desarrollado en los mismos un fuerte espíritu asociativo, 
constituyendo fuera de Asturias, una serie de Centros o Comu
nidades a través de las cuales se mantienen vivos y se refuer
zan los lazos de unión con la región asturiana.

La presente Ley, cumpliendo el mandato del artículo 8 del 
Estatuto de Autonomía para Asturias, regula el reconocimiento 
de la asturianía de los Comunidades Asturianas, desarrollando 
el contenido del derecho que ello comporta, y crea el Consejo 
de Comunidades Asturianas como órgano de carácter delibe
rante para ejercer funciones consultivas y de asesoramiento 
de las instituciones de la Comunidad Autónoma en el cum
plimiento de los fines que en el mismo se establecen.

TITULO PRIMERO

Articulo 1.º Conforme a lo dispuesto en el articulo 8 de la 
ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto
nomía para Asturias, y a los efectos de la presente Ley, se



entiende por asturiania el derecho de las Comunidades Astu
rianas asentadas fuera del territorio del Principado a colabo
rar y compartir la vida social y cultural de Asturias.

Art. 2.° Se considerarán Comunidades Asturianas a las en
tidades de base asociativa sin ánimo de lucro, cuya estructura 
interna y funcionamiento sean democráticos, válidamente cons
tituidas en el territorio en que se encuentren asentadas, que 
tengan por objeto principal en sus Estatutos el mantenimiento 
de lazos culturales o sociales con Asturias y a las que fuere 
reconocida su asturiania de acuerdo con la presente Ley.

Art. 3.° El Principado de Asturias promoverá, respetando 
la autonomía de las Comunidades Asturianas, la participación 
y colaboración de éstas en la vida social y cultural de Astu
rias, a cuyo fin se crearán los cauces que permitan y faciliten 
una recíproca comunicación y mutuo apoyo.

Art. 4.° El reconocimiento de la asturiania se realizará por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, previa solicitud de las Co
munidades Asturianas interesadas que reúnan los requisitos 
exigidos en el articulo 2 de la presente Ley, previo informe 
o dictamen de la Comisión de Educación y Cultura de la Junta 
General del Principado.

TITULO II

Art. 5.° El reconocimiento de la asturiania de las Comuni
dades a las que se refiere el articulo 2 de esta Ley implioará 
en el orden social:

a) El derecho a la información de cuantas disposiciones y 
resoluciones se adopten por los órganos de gobierno de la 
Comunidad Autónoma asturiana.

b) El derecho a compartir la vida social asturiana y a co
laborar y participar activamente en las distintas formas de 
su manifestación, tanto dentro del territorio del Principado 
como en el ámbito de la propia Comunidad que obtuviere el 
reconocimiento.

c) El derecho a informar en las actuaciones de los órganos 
de gobierno del Principado en temas relacionados con los emi
grantes.

Art. 6.° El reconocimiento de la asturiania a las Comuni
dades Asturianas conllevará en el orden cultural el ejercicio 
de los siguientes derechos en la forma que reglamentariamente 
se determine: ,

a) Disfrutar de los museos y bibliotecas, recursos biblio
gráficos y pictóricos, asi como de los archivos dependientes 
de la Comunidad Autónoma.

b) Colaborar, en el marco de las competencias atribuidas 
al Principado de Asturias, en los medios de comunicación so
cial y emisiones de televisión dirigidas a les asturianos dentro 
y fuera dé Asturias.

c) Colaborar en el impulso y difusión de las actividades 
culturales y espectáculos orientados a preservar y fomentar 
el goce de la cultura y tradiciones asturianas.

Art. 7 ° El Principado de Asturias fomentará a través de 
las Comunidades Asturianas y con la colaboración, en su oaso, 
de instituciones especializadas:

a) La organización de servicios didácticos y audiovisuales 
dirigidos al conocimiento del bable, la cultura, la historia y 
las tradiciones asturianas, facilitando a dichas Comunidades 
la organización de cursos y actividades con la expresada fi
nalidad.

b) La creación da prensa y revistas para uso escolar, con 
especial atención a los hijos de los asturianos residentes fuera 
de Asturias.

Art. 8.° En el marco de la cooperación social y cultural con 
las Comunidades Asturianas, el Principado de Asturias fomen
tará, dentro de sus competencias, la producción, distribución 
e intercambio de programas de radio y televisión.

Art. 9 ° El Principado de Asturias garantizará la adquisi
ción con destino a las Comunidades Asturianas de un fondo 
editorial tendente a facilitar el conocimiento de la historia, 
el arte, la cultura, las tradiciones y la realidad social de As
turias.

Art. 10. En el marco de las competencias del Principado 
de Asturias, el Consejo de Gobierno promoverá, en cooperación 
con las Comunidades Asturianas, cursos o ciclos especiales so
bre el bable, la historia y la cultura asturiana, tanto en la 
Universidad e instituciones docentes y culturales de Asturias 
como en los países de asentamiento de dichas Comunidades.

Art. 11. El Principado de Asturias oanalizará el ejercicio 
de los derechos reconocidos en los artículos anteriores garan
tizando la presencia de representantes de les Comunidades 
Asturianas inscritas al amparo de esta Ley en los Consejos 
o Institutos de la Comunidad Autónoma relacionados con su 
actividad.

TITULO III

Art. 12. 1. Con carácter deliberante y para ejercer fun
ciones consultivas y de asesoramiento de las instituciones de 
la Comunidad Autónoma en el cumplimiento de los fines es
tablecidos .en la presente Ley, se crea el Consejo de Comunida
des Asturianas.

2. Corresponderá en particular al Consejo de Comunidades 
Asturianas:

a) Elegir, de entre sus miembros, un Presidente, cuyo man-, 
dato será de cuatro años.

b) Elaborar su propio Reglamento de funcionamiento in
terno, en el que se preverá la existencia de una Comisión De
legada, que será elegida y renovada por el Consejo por pe
riodos de cuatro años.

c) Informar con carácter preceptivo, y previo a sü apro
bación por los órganos competentes del Principado, loe progra
mas de actuación ooncreta para el cumplimiento de los fines 
previstos en el articulo 7 de la presente Ley.

d) Proponer a los órganos competentes de la Administra
ción del Principado los criterios para la composición y distri
bución entre las Comunidades Asturianas del fondo editorial 
previstos en el artículo e de la Ley.

Art. 13. 1. El Conejo de Comunidades Asturianas se in
tegrará por Vocales natos y Vocales designados.

2. Son Vocales natos del Consejo:

a) Los ex Presidentes del Principado de Asturias.
b) Los Consejeros de la Presidencia; Eduoación,- Cultura 

y Deportes; Industria y Comercio y de Trabajo y Acción-Social.
c) El Presidente de la Federación Internacional de Centros 

Asturianos.

3. Serán Vocales designados:

ai Siete elegidos por la Junta General del Principado, con 
criterios que aseguren la adecuada representación proporcional.

b) Un representante de la Universidad de Oviedo.
c) Un representante del Instituto de Estudios Asturianos.
d) Un representante de la Academia de la Lengua Astu

riana.
el Un representante de cada una de las Centrales Sindi

cales más representativas de la región.
f) Un representante de cada una de las Cámaras de Comer

cio, Industria y Navegación existentes en el Principado.
g) Nueve representantes de las Comunidades Asturianas 

reconocidas, según la siguiente distribución territorial: Tres, 
por las Comunidades de América-, tres, por las Comunidades 
de Europa, excepto España; dos, por las Comunidades de Es
paña, y uno, por las Comunidades del resto del mundo.

Art. 14. El Consejo de Comunidades Asturianas elaborará 
anualmente una Memoria en la que se dará cuenta de la apli
cación efectiva de la preeente Ley y sugerirá al Consejo de 
Gobierno del Principado las medidas convenientes para el me
jor cumplimiento de sus fines.

Art. 15. 1. Como unidad orgánicamente adscrita a la Pre
sidencia del Principado se crea la Oficina de Relaciones con 
las Comunidades Asturianas, que actuará al servicio y bajo 
la dependencia del Consejo de Comunidades Asturianas.

2. La Oficina de Relaciones con las Comunidades Asturia
nas tendrá a su cargo un Registro en ei que se inscribirán las 
Comunidades que tengan reconocida su asturiania conforme 
a la presente Ley, y en el mismo 6e anotarán el nombre. Es
tatutos y órganos rectores de aquéllas, así como las modifica
ciones que en los mismos se produzcan.

TITULO rv

Art. 16. Para el cumplimiento de los fines de la presente 
Ley se establecerán anualmente consignaciones específicas en 
los Presupuestos Generales del Principado.

DISPOSICIONES FINALES .

Primera.—Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar 
las normas de desarrollo reglamentario para cumplimiento y 
efectividad de lo dispuesto en la presente Ley.

Segunda.—La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Principado de As- - 
tunas- y de la Provincia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—A partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley queda abierto un plazo de seis meses para el reconoci
miento de la asturiania de lee Comunidades que aspiren a 
estar representadas en el Consejo, de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 13.3, f), de la presente Ley.

Segunda.—En tanto no se produzca la elección de loa re
presentantes a que se refiere la disposición transitoria primera 
de esta Ley, se constituirá un Consejo de Comunidades provi
sional integrado por los restantes miembros previstos en el 
artículo 13 de la misma y por el Presidente adjunto y los Vi
cepresidentes de la Federación Internacional de Centros As
turianos.

Por lo tanto, ordeno a todos los oiudadanos a quienes sea 
de aplioación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, as| como 
a todos los Tribunales y autoridades que la guarden y la ha
gan guardar.

Oviedo, 9 de mayo de 1984.
PEDRO DE SILVA CIENFUEGOS-JOVELLANOS 

Presidente del Principado de Asturias

'(•Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias y de to 
Provincia* mime* o 114, de 17 de mayo de 1964.)


